






Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTÍCULO 4°: Para el supuesto de inmuebles que no cuenten con nmguno de los 
servicios prestados por la Municipalidad en la Tasa por Servicios Retributivos, el 
contribuyente deberá presentar nota de solicitud de exención, por lo cual el ejecutivo 
solicitará informe al área correspondiente, de no contar fehacientemente con dichos 
servicios no se liquidará cobro alguno. 
Para aquellos casos donde los servicios troncales se encuentren en alguna de las calles 
aledañas al inmueble y que la falta de provisión de los mismos obedezca a razones 
imputables al propietario, poseedor o tenedor del inmueble se liquidará de acuerdo al 
Artículo 2° de la presente. 

ARTÍCULO 5°: MANTENIMIENTO ALUMBRADO PÚBLICO. Establézcase un 
valor de Pesos Dos mil doscientos cuarenta y cinco con 721100 ($ 2.245, 72) por punto de 
Luz por cliente por mes, que será facturado por el Ente Provincial de Energía del Neuquén 
(EPEN) en concepto de Operación y Mantenimiento del Alumbrado Público. 

TITULO 11 
TASA POR SERVICIO DE INSPECCIÓN DE BALDIOS y OBRAS 

INTERRUMPIDAS 

ARTÍCULO 6°: BASE IMPONIBLE. La base imponible para la determinación del 
tributo, estará constituida por la valuación fiscal de los inmuebles, determinada por la 
Dirección Provincial de Catastro e Información Territorial de la Provincia del Neuquén u 
organismo que en futuro la reemplace; pudiendo existir, entre ellas, diferencias que 
atiendan al destino, estado de construcción y de conservación de cercos y veredas, uso y/o 
zona de ubicación de los mismos, atendiendo en este último caso, a la disponibilidad de 
infraestructura en materia de servicios. El importe de la tasa no podrá ser inferior a los 
mínimos ni superior a los máximos que pueda fijar la Ordenanza Tarifaria Anual. 

El valor del impuesto anual será determinado aplicando el porcentaje sobre la Tasa por 
Servicio a la Propiedad Inmueble que se desprende del cuadro siguiente: 

PORCENTAJE 
INMUEBLE hasta 300 

De 301m2 a 500m2 
De 501m2 1000 De más de 1 000 

m2 m2 m2 
Zona I 50% 100% 150% 200% 
Zona II 40% 50% 60% 70% 
Zona III 30% 40% 50% 60% 

Base Imponible Sustitutiva: En aquellos casos en que el inmueble aún no cuente con la 
correspondiente valuación fiscal , se abonará sobre la base del mínimo establecido en la 
Ordenanza Tarifaria 

TITULO 111 
CONTRIBUCION POR MEJORAS 

ARTÍCULO 7°: AUTORIZASE a partir de la puesta en vigencia de la presente 
Ordenanza el cobro de lo correspondiente al Régimen de contribución Especial para la 
ejecución y financiación de obras públicas estipulado a través de Ordenanza N° 3239/24. Y 
lo que se establezca a posterior por ordenanza y por obra específica. 

ARTÍCULO 8°: Para este tributo se aplicarán las normativas especiales vigentes para cada 
Obra. En caso de que no se prevea normativa especial, el mismo es sujeto a lo establecido 
en el Código Tributario y/o lo que se disponga por vía de reglamentación. 

ARTÍCULO 9°: RED DISTRIBUCIÓN GAS E INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS Establézcase que cada frentista que solicite al Municipio el 
servicio de conexión a la red de gas natural deberá abonar la suma total de los materiales a 
precio de mercado en el momento de la conexión, dicho valor será establecido 
mensualmente por resolución de la Secretaría de Hacienda; Establézcase que cada frentista 
que solicite a este municipio el servicio de enganche a la red de gas natural deberá abonar 
la suma total de los materiales a precio de mercado; el que será establecido mediante 
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ARTÍCULO 27°: DECLARACIÓN JURADA Y RECATEGORIZACIÓN. Los sujetos 
comprendidos en este Título se encuentran obligados a presentar constancia de inscripción 
de ARCA actualizada y/o Declaración Jurada informativa anual con la facturación del 
periodo, que será aquella que los contribuyentes se encuentren obligados a declarar ante la 
Dirección Provincial de Rentas de Neuquén para la liquidación y/o determinación del 
Impuesto Anual sobre los Ingresos Brutos. Si la actividad estuviera exenta o con reducción 
a la tasa del cero por ciento (0%) por el Código Fiscal de la Provincia, la misma contendrá 
datos de las distintas actividades desarrolladas y del monto de ventas obtenidos por cada 
una de ellas, cuya fecha y contenido será fijada por la Oficina de Comercio Municipal. 

ARTÍCULO 28°: CONCEPTO DE VENTA. Comprenderá a todos los Ingresos Brutos 
devengados por la unidad contributiva durante el período señalado, calculados de acuerdo 
con los criterios defmidos para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en el Código Fiscal 
de la Provincia del Neuquén ("de la Base Imponible"), sin interesar el carácter de 
gravabilidad (gravados y/o exentos y/o con reducción y/o Tasa Cero por ciento) que posean 
para este impuesto ni las alícuotas a las que se encuentren alcanzados. 
A este solo efecto, y para el caso de que el contribuyente haya desarrollado actividad por un 
lapso inferior al año, deberá anualizar el ingreso proyectándolo proporcionalmente. 
Deberá considerarse al efecto del cálculo del impuesto las situaciones que se detallan a 
continuación: 

a) CONTRIBUYENTES DIRECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 
BRUTOS: 
Deberán liquidar los Ingresos Brutos computables conforme se lo estipula en el primer 
párrafo de este artículo y con las particularidades siguientes: 
a.l) Aquellos contribuyentes cuya única sede administrativa y/o local de ventas se 
encuentre en jurisdicción de la Municipalidad de Andacollo, a los efectos del cálculo de 
este Impuesto tomarán como base la totalidad de los ingresos brutos anuales. 
a.2) Aquellos contribuyentes que cuenten en la provincia con: locales o sucursales en más 
de una localidad debidamente habilitadas por los Municipios pertinentes, tomarán como 
base a los efectos del cálculo, el monto proporcional de Ingresos Brutos asignables a la 
jurisdicción de la Municipalidad de Andacollo. 
a.3) Aquellos contribuyentes que tengan más de un establecimiento en la jurisdicción de la 
Municipalidad y por ello más de una licencia comercial deberán calcular los Ingresos 
Brutos asignables a esta jurisdicción y luego distribuir proporcionalmente los ingresos a 
cada una de esas licencias comerciales. 

b) CONTRIBUYENTES QUE REALICEN ACTIVIDADES ENCUADRADAS BAJO 
EL REGIMEN QUE ESTIPULA EL CONVENIO MULTILATERAL 

Los contribuyentes que declaren sus ingresos brutos anuales bajo el régimen que fija el 
convenio multilateral, a los efectos de determinar este tributo especificarán en su 
Declaración Jurada Informativa Anual el monto de los mismos asignable a la jurisdicción 
de la Municipalidad de Andacollo, teniendo en cuenta las siguientes particularidades: 
b.l) Aquellos contribuyentes que realicen operaciones en la Provincia, cuya única sede 
administrativa y/o local de ventas se encuentre en jurisdicción de la municipalidad de 
Andacollo, a los efectos del cálculo de este impuesto tomarán como base la totalidad de los 
ingresos brutos anuales asignables a la Provincia de Neuquén. 
b.2) Aquellos contribuyentes que realicen operaciones en la Provincia y cuenten con locales 
o sucursales en más de una localidad debidamente habilitadas por los Municipios y/o 
Comisiones de Fomento pertinentes, tomarán como base a los efectos del cálculo el monto 
proporcional de ingresos brutos asignables a la jurisdicción de la Municipalidad de 
Andacollo. 
b.3) Los contribuyentes que tengan más de un establecimiento en la jurisdicción de la 
Municipalidad de Andacollo y por ello más de una licencia comercial deberán calcular los 
Ingresos Brutos asignables a esta jurisdicción y luego distribuir proporcionalmente los 
ingresos a cada una de esas licencias comerciales. 

e) CONTRIBUYENTES MONOTRIBUTISTAS (que no tengan obligación de 
presentar la declaración jurada en rentas). El impuesto se liquidará tomando como 
referencia el importe máximo de la categoría emitida por ARCA para el contribuyente, de 
acuerdo a la última re categorización, la cual debe ser presentada antes del 31 de MARZO 
del año vigente. 
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CAPITULO 11 
VENDEDORES AMBULANTES y PRESTADORES DE SERVICIOS 

TEMPORARIOS 

ARTÍCULO 34°: Por la inspección y permiso para la comercialización de artículos, 
productos u ofertas de servicios en la vía pública, en lugares permitidos, o en el interior de 
los domicilios de los potenciales compradores, abonarán la tasa establecida en la presente 
norma, referida a venta ambulante. 
QUEDA PROHIBIDA en todo el ámbito Municipal LA VENTA AMBULANTE DE 
MEDICAMENTOS, bajo apercibimiento de las sanciones previstas por el artículo 19° de la 
Ordenanza N° 3029/22 y consecuentes: Venta de alimentos industrializados e indumentaria 
nueva. 

ARTÍCULO 35°: REQUISITOS para realizar o ejercer el comercio de VENTA 
AMBULANTE en el Ejido Municipal, se deberán cumplir obligatoriamente los siguientes 
requisitos: 
a) Los permisos de venta ambulante, serán de orden personal y a nombre de quien 

acredite ser titular del comercio, el que podrá declarar otros vendedores que ejerzan por 
su cuenta, pero en tal caso deberá sacar tantos permisos como vendedores asiente en la 
calle. 

b) Sin excepción, toda mercadería que ingresa a la localidad deberá pasar por la 
inspección bromatológica local, sin importar de donde provenga la misma. 

e) La venta ambulante será autorizada mediante recibos municipales que tendrán validez 
diaria 

ARTÍCULO 36°: I)ETERMINACION DE MONTOS A ABONAR: Detalle de los 
montos a cobrar por VENTA AMBULANTE por día y por rubro: 

ITEM RUBROS UDM 

A 
Por venta de granos/pasto en fardos/artículos rurales (postes/varillas) 

20 
por camión simple 

B 
Por venta de granos/pasto en fardos/artículos rurales (postes/varillas) 

30 
por acoplado 

e Por la venta de alhajas, piedras preciosas, relojes, pieles, alfombras, 
20 

etc. 
D Por la venta de artesanías no realizados en la localidad 10 

E 
Por venta de artesanías producidas en la localidad, s1empre que la SIN 
venta la haga el artesano COSTO 

F Fotógrafos ambulantes 10 

G 
Por la venta de gorritos, banderines, hinchas, postales, póster y 

10 
almanaques 

H Afilador 5 
1 Por la venta de obras artísticas, reproducciones y_ libros 25 

J 
Exhibición y venta de sillones y/o juegos de living o muebles en 

40 
general, sobre vehículo. 
Por la venta de artículos del hogar, y sus planes de ahorro previo, 

K Viviendas Prefabricadas, y/o Vehículos nuevos y usados con sus 50 
planes de ahorro y toda otra forma de financiación 

L Por la venta de artículos de mimbre. 10 
M Por la venta de artículos discográficos, discos y afmes 15 

N 
Por la venta de plantines, flores y plantas interior y exterior y 

40 
horticultura no locales. 

o Por Servicios de Quiromancia, parapsicólogos, tarotistas, adivinadores, 
50 

videntes, astrólogos y otros afines. 
p Por Compra-Venta de Chatarra, baterías usadas, etc. 30 
Q Venta de Pescados, Mariscos, Rabas, Merluza y sus similares 50 

R 
Por la venta de obras artísticas, reproducciones y libros de autores y SIN 
compositores que acrediten domicilio en la Localidad COSTO 

S 
Por la venta de productos varios no especificados (de productos y/o 

25 
servicios que no se comercialicen en la Localidad) 

T Artículos de corralón, venta de ladrillos. 70 
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b) Particulares .. .. . . ................... . ......... . ............ . .. . ... .... . . .. . .. . . .. .. .. $15.000,00 

ARTÍCULO 40°: OCUPACIÓN DE CORRALES. Por ocupación de corrales en el 
matadero municipal, se deberá abonar, por día, por animal y por adelantado, según sea el 
día: 

Animales Días Lunes a Viernes Domin2os y Feriados 
a) porcinos $800 $ 1000 

b) ovinos o caprinos $500 $800 
e) bovino $ 1.500,00 $2.000,00 

El encierro de animales será sin cargo alguno si éste se realiza veinticuatro (24) horas antes 
de la faena y de lunes a jueves. 
Así mismo y en conformidad con lo estipulado en el Decreto Municipal N° 013115, 
establézcanse los siguientes horarios para el encierro de los animales: 
a) encierro de lunes a jueves por la mañana de 06:00 a 11:00 hs por la tarde de 14:00 a 

20:00 hs; 
b) los días sábados, no habrá encierro en ningún horario; 
e) los domingos se hará el encierro solo por la tarde en el horario de 17:00 a 20:00 hs; 
d) los días feriados no se realizarán encierro, excepto en los días feriados puentes, en caso 

de tocar el feriado a principio de semana se hará el encierro el ultimo día feriado solo de 
tarde en horario de 17:00 a 20:00 hs. En días feriados en mitad de semana se realizará el 
encierro en horario de 17:00 a 20:00 hs. 

e) La faena de caprinos y ovinos se realizará los días martes y jueves, no realizándose 
faena de bovinos en esos días. 

f) La faena de Bovinos se realizará los días lunes, miércoles y viernes, no realizándose 
faenas de otras especies. 

g) La faena de Cerdos estará sujeta a programación según demanda 
h) En fechas festivas la faena se organizará según la demanda, de acuerdo lo estipule el 

director técnico del establecimiento. 
i) La capacidad de faena del Matadero Frigorífico de Andacollo, se encuentra estipulada en 

120 caprinos diarios y 35 bovinos diarios, no debiendo superar la capacidad para no 
saturar el sistema de efluentes. 

TÍTULO X 
DERECHOS DE AUTORIZACIÓN, CONTROL DE SEGURIDAD, IDGIENE Y 

MORALIDAD DE ESPECT A CULOS PÚBLICOS y DIVERSIONES 

ARTÍCULO 41°: AUTORIZACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS (NO 
ORGANIZADOS POR EL MUNICIPIO). Por el servicio según clasificación dada por 
Ordenanza N° 167/97, y N° 2520118 se deberá abonar: 

a) Eventos públicos clase A: 
a.1) peñas folclóricas, jineteadas, encuentros de payadores y/o cantores y destrezas 
criollas .. ....... . .. ...... ... .. . ......... ........ .... .. . .. . .. .. . . ... . ...... ..... . . .. ..... . . .. .. . ... 20 UDM 
a.2) bailes ....... .............. ..... ........ .... .......... .... ............ ................ ............ .............. ......... 30 UDM 
a.3) carreras automovilísticas y de motos ............. ... .......... .. ............. ... ....... .............. . 20 UDM 
a.4) bingos .. ........ . ..... . .. . .. .. . . ..... ............ ................ .......... .............. ............. ... 20 UDM 
a.5) carreras hípicas ..... ................ .. ....... .............. ..... .. ........... .. .. ........ ... ....... ............ 200 UDM 

b) Eventos públicos clase B: 
b. 1) kermeses, fogones y competencias deportivas ....... ...... ............. .. ... ...... .......... ... Sin cargo 
b.2) campeonatos de naipes (truco y afines) y carreras de regularidad .. . .. ....... . . .. 25 UDM 
b.3) Desfiles de moda ......... .. ......... ..... ... . .................. .... ...... .. . . ... ....... .. 10 UDM 

e) Eventos públicos clase C: actividades deportivas, Cine video-debate, teatro, títeres, 
charlas, exposiciones, olimpiadas del saber (matemáticas, literatura, etc.), cursos y 

. s· conciertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . In cargo. 

ARTÍCULO 42°: OTRAS ACTIVIDADES O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: Por el 
servicio de Autorización e Inspección de otras actividades, se deberá abonar, por día y por 
adelantado: 
a) parque de diversiones .... . .. ..... . .. ..... .. . .. . . ..... .. .. . ....... .. . . .. ... . ........ .. . . . 50 UDM 
b) circo sin explotación de animales .. ....... .... .. . .... . .. .. ...... ... ...... .. .. . .. . .. .... 25 UDM 
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Mensual 

Quincenal 

Semanal 

25 
18 

10 

La publicidad no deberá durar más de (1) un minuto y medio. 

30 
23 
13 

b) Derecho de publicidad grabada rotativa en radio NO residentes. Por el derecho 
a publicitar en radio municipal, rubro comercial, de lunes a viernes, cuatro 
emisiones en el dia: 

Duración UDM 

Mensual 50 
Quincenal 30 
Semanal 20 

En el caso de publicidad de juegos de azar, carreras hípicas, tarot y eventos particulares, las 
salidas diarias serán tres (3) vez por día. 

La publicidad no deberá durar más de (1) un minuto y medio 

e) DERECHO DE PUBLICIDAD "COMBO" SOLO PARA RESIDENTES 
Y/0 ZONALES: Publicidad PNT (Publicidad No Tradicional) mención, hasta (6) 
seis veces en el día, de lunes a viernes más Publicidad Grabada Rotativa de hasta un 
(1) minuto y medio, con hasta tres (3) spots diferentes, más Publicidad en Estado de 
WhatsApp de la Radio: 

UDMLOCALES UDMZONALES 

COMBO 50 60 

d) DERECHO DE PUBLICIDAD EN VIVO PARA VENDEDORES 
COMERCIALES, AGENCIAS DE VENTAS O CONCESIONARIAS. Por el 
derecho a publicitar en Radio Municipal Departamento Minas, de lunes a viernes, se 
deberá abonar los cinco (5) minutos diarios (incluye dos salidas diarias en el piso de la 
radio), NO RESI,....D_E_N_T_E_S_:--.-----------------, 

1 Duración 1 UDM 
En v1vo 70 

En caso de utilizar solo 1 dia de la semana para derecho de publicidad en vivo, se 
deberá abonar. rln __ u_r-ac-.i-ó-n~~------------u-D--M----------~ 

En v1vo 40 

e) SPOT Publicitario Propaganda Política o Partidos Políticos en Radio. Por el 
derecho a publicitar en Radio Municipal Departamento Minas, de lunes a viernes, se 
deberá abonar: 

Días UDM 

Mensual 200 
Quincenal 130 
Semanal 100 

t) Derecho de publicidad para emprendedores que se encuentren bajo el Registro 
de Emprendedores Locales: Los mismos podrán publicitar en forma gratuita por 
tres meses, quienes cumplan todos los requisitos que establece la ORDENANZA 
vigente. La Publicidad no incluye "Publicidad Grabada Rotativa - Spots, solo 
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ARTÍCULO 55°: En el caso de arrendamiento de inmuebles privados Municipales, el 
arrendatario deberá cancelar el siguiente importe mensual: 
1) En el supuesto de tratarse de un predio ubicado en la zona urbana, el importe del 
arrendamiento se establece en un porcentaje del valor de venta del mismo, de acuerdo a la 
Ordenanza vigente, de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Sociedades comerciales, empresas y en general, cualquier otra entidad con fines de 
lucro 15%. 

b) Particulares : 
• 1) de 250m2 a 500m2 se debe cobrar de alquiler mensual $15.000 
• 2) de 1.001m2 a 4.000m2 se debe cobrar de alquiler mensual $25.000 
• 3) de 4.001m2 a 7.000m2 se debe cobrar de alquiler mensual $ 35.000 
• 4) de 7.000m2 o mas se debe cobrar de alquiler mensual $ 45.000 

2) Para el caso de fundos ubicados en la zona rural el importe del arriendo se determinará 
de acuerdo al valor de la hectárea, el cual se fijará en un porcentaje del valor de venta del 
mismo, por cada hectárea arrendada de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Sociedades comerciales, Empresas y, en general, cualquier otra entidad con fines de 
lucro 30%. 

b) Particulares: 
• 1) de 250m2 a 1.000m2 se debe cobrar de alquiler mensual $20.000 
• 2) de 1.001m2 a 4.000m2 se debe cobrar de alquiler mensual $30.000 
• 3)de 4.001m2 a 7.000m2 se debe cobrar de alquiler mensual $ 40.000 
• 4) de 7.000m2 o mas se debe cobrar de alquiler mensual $ 50.000 

e) Quedan exceptuados los trashumantes. 

ARTÍCULO 56°: USO DE ESPACIOS EN LA TERMINAL DE ÓMNIBUS 
MUNICIPAL: 
Fijase los valores según Disposición del director provincial de Transporte DI-2023-68-E­
NEU- TRANS#MEI o norma que lo complementen o reemplacen. 

ARTÍCULO 57°: Tasa de Plataforma (Decreto N° 3072/93 y establecida por DI-2023-
71 TRANS#MEI y diferenciaciones por frecuencias o intensidad de uso, líneas, servicios de 
hasta 60 km., jurisdicción provincial, otra jurisdicción y unidades con capacidad no mayor a 
24 asientos la que como ANEXO 11 forma parte de la presente, según EX2023-02338874-
NEU-MEI del Ministerio de Economía e infraestructura, mediante el cual se tramita la 
actualización de tasa correspondiente. 

TITULO XIV 
DERECHOS DE CEMENTERIO 

ARTÍCULO 58°: SEPULTURAS. Por el derecho a inhumación en el Cementerio 
Municipal, se deberá abonar, por adelantado por el solicitante y por única vez: 
a) Sepulturas en tierra . ...... . .. . .. . .. . ........... . .. . .. . .. . .. . . ... . .. . . .. .... . . .. .. ....... $ 4.000,00 
b) Bóvedas y/o panteones familiares ....... . .. . .. . ... .. . . .. .. ... .. .. . .. .... . ........... $ 20.000,00 

Las superficies a otorgarse serán: 
l. Sepulturas en tierra: 2,88m2. 
2. Bóvedas o panteones: Superficie de la parcela 15,00 m2 

ARTÍCULO 59°: MANTENIMIENTO Y/0 RESERVA DE SEPULTURAS. Por el 
mantenimiento y/o reserva de sepulturas en el cementerio local, el solicitante deberá abonar 
en forma anual: 

a) Mantenimiento (desmalezar y regar) del cementerio Local. .... . ..... .. .. .. $ 5.000,00 
b) Reserva de Sepultura .. .. .................... . .......... ..... ... .... . .. .... .... .. .... $ 10.000,00 
e) Panteones familiares ........ ................................. ........ .......... ........ ... $ 15.000,00 

TITULO XV 
IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR 

ARTÍCULO 60°: IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR. La base 
imponible de los vehículos será establecida en función del valor fiscal de los mismos, el 
cual se tomará de las tablas de valuación vehicular publicadas por los organismos oficiales 
y/o entidades reconocidas en la materia. 
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El Departamento Ejecutivo Municipal deberá formalizar un contrato único por la actividad 
a realizar en el predio ferial. 

ARTÍCULO 68°: POR ALQUILER DEL MINIBÚS, TRAFIC Y CAMIÓN 
MUNICIPAL: se deberá abonar una suma equivalente al total de gastos en conceptos de 
combustibles y viáticos del personal municipal , más un 100% sobre dicho valor, para cubrir 
el desgaste por su uso. 
El Municipio solo prestará este servicio en caso que no sea utilizado por las áreas 
municipales. 
El Departamento Ejecutivo formalizará el alquiler de dichos bienes mediante acta acuerdo. 

CAPITULO III 
VENTA DE TIERRAS Y LIBRE DE DEUDA 

ARTÍCULO 69°: VENTA DE TIERRA. Por la venta de tierra ubicada en zona urbana, 
periurbana y rural de la jurisdicción municipal, según ordenanza N° 2576119 se deberá 
abonar, por metro cuadrado: 

A) Zona Urbana: 
ZONA I "Centro Principal " ........ .... ........ ........... .. ... ... ... .... .................. ........ ......... $ 25.000,00 
ZONA II "Residencial mixta Alta Densidad". .... . ......... . .. . . ........ . . . . ...... . $ 15.000,00 
ZONA III "Residencial mixta media Densidad" .......... .. ... ................ .... .... .... ...... $ 13.000,00 
ZONA IV "Residencial baja Densidad" .......... ...... ..... ... ........ ............................ $ 11.000,00 

Residentes de la localidad ......... . ...... ....... .. .. . .... .. . .. . .......... $ 11 .000,00 
No residentes ...... . .. . . .. .. . . .. . ..... . ..... . .. .. .... . ..... . ..... .... . .. .. . . $ 20.000,00 

ZONA V "Corredor Vial Urbano Ruta N° 43" .. . . .. . .............. . ..... . . . .... ... . $ 15.000,00 
ZONA VI "Callejón de Arreos" .... . .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . .......... . . .. . .. . .. . .. . ......... SN ALOR 

B) Zona Periurbana: 
ZONA VII "Huaraco". . . .... . ........ . .. . .. . ..... . . .. .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ $ 10.000,00 
ZONA VIII "El Chingue" .... . ........ . ........... . ..... . .... . .. .. .. . .. . .. ... ... .. . ..... ... $ 8.000,00 
ZONA IX "Parque Industrial" .: .. . .. . ..... . .. . .. . . .. . .. .. . .. . . .. .. .. . ... . .. . .... . .. . $ 11.000,00 

C) Zona Rural: 
ZONA RURAL X "Centro de Servicios Rural" ..... ............. .... ..... .. ..... ............ .... $ 5.000,00 

El adjudicatario podrá optar al momento de cancelar el valor total de la tierra por alguna de 
las siguientes formas de pago: 

a) Pago al contado: tendrá un descuento del cinco (5%) por ciento del valor total del 
inmueble. 

b) Pago en cuotas: a tales efectos se establecerán cuotas fijas , iguales, mensuales y 
consecutivas, las que serán calculadas adicionándole al capital un interés mensual por 
financiación que guardará relación con el plazo de ammtización. Al respecto se distinguen 
las siguientes modalidades: 

b.l.) hasta 24 cuotas, cero cincuenta por ciento (0,50 %), 
b.2.) de 25 hasta 47 cuotas,_ cero sesenta y cinco por ciento (0,65%), 
b.3.) de 48 hasta 60 cuotas, cero setenta y cinco por ciento (0,75%). 
b.4.) de 61 hasta 80 cuotas, cero cincuenta por ciento (0,50%), única y exclusivamente 

para aquellos vecinos que al momento de la adjudicación hubieran acreditado las siguientes 
circunstancias: 

a) Posesión continua e ininterrumpida de cómo mínimo de 15 años del inmueble 
adjudicado. 

b) Las dimensiones del predio deben alcanzar y/o exceder los ochocientos metros 
cuadrados (800 m2). 

b.S.) de 81 hasta 250 cuotas, cero cincuenta por ciento (0,50%), única y 
exclusivamente para aquellos vecinos que al momento de la adjudicación hubieran 
acreditado las siguientes circunstancias: 

a) Posesión continua e ininterrumpida de cómo mínimo de 15 años del inmueble 
adjudicado. 

b) Las dimensiones del predio excedan los dos mil metros cuadrados (2000 m2).-
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b) Por No presentar Libre Deuda dentro de los 30 dias corridos partir de ser 
notificados, se deberá abonar . .. ......... ..... . . ....... . .. . .. . ........ ..... $35.000 

e) Por no presentar LIBRE DEUDA dentro de los 60 dias corridos a partir de 
ser notificados, se deberá abonar .. .. . . .......... ............. .. . ..... .... . $60.000 

CAPÍTULO IV 
CANES 

ARTÍCULO 73°: PATENTAMIENTO CANINO. Por patente de animal camno, su 
propietario o responsable, deberá abonar, anualmente: 

DETALLE IMPORTE 

a. Por un can 10UDM 

b. Por dos canes 20UDM 

c. Por tres Canes 30UDM 

d. Por Cuatro Canes 40UDM 

e. Por cinco Canes 50UDM 

Por mayor cantidad de canes se calcula el valor base más el doble del monto inmediato 
anterior. 

CAPITULO V 
BOSQUES COMUNALES Y VENTA DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL 

BOSQUE 

ARTÍCULO 74°: USO BOSQUES COMUNALES. Por el uso de los bosques comunales 
de Andacollo, para encierro de animales, en los sectores destinados a tal fin, se deberá 
abonar, en forma mensual, por cada animal: 

a) bovino ........... .............. . ........... . ...... . . .. . ...... .. ..... ............ $ 3.500,00 
b) equino ....... .. . .. ... . . .. . ................... ..... ..... . .............. .. .. . .. .. . $ 5.000,00 

El Departamento Ejecutivo a través del área pertinente reglamentará el uso de los bosques 
comunales, con relación a la capacidad de carga y dejará establecido la responsabilidad 
municipal con relación a la permanencia de animales. 

VENTA DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL BOSQUE. Por la venta de productos 
y/o derivados de los bosques comunales, se deberá abonar: 

a) Varas rectas seleccionadas, de largos variables, diámetro mínimo en punta fina de 
1 O centímetros. Se establece el valor por metro lineal de acuerdo a las siguientes 
categorías: 

Varas Diámetro promedio punta gruesa Importe/ metro lineal 
a. l. Con diámetro entre 

22 0 
20 y 25 cm. $2.000 
a.2 . Con diámetro entre 

27,50 
25 y 30 cm. $ 3.000 
a.3. Con diámetro 

30 O 
mayor a 30 cm. $4.000 

b) Varas no seleccionadas o de descarte (torcidas o con defectos de desarrollo) para 
artesanías hasta 4 pulgadas (4") por metro 
lineal. ..... ....... .. ............................ .................. .......... ...... ........ .......... $ 1.000 

e) Rollizos seleccionados con diámetro mínimo de quince centímetros de punta fina. 
Se establece el valor por metro lineal de acuerdo a las siguientes categorías: 

Rollizos Diámetro promedio punta eruesa Importe/metro lineal 
c. l. Con diámetro 

17,5 O 
entre 15 y 20 cm. $ 1.000 
c.2. Con diámetro 

22,5 O 
entre 20 y 25 cm $2.000 
c.3. Con diámetro 

27,5 O 
entre 25 y 30 cm. $ 3.000 
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ARTÍCULO 78°: FÍJASE el valor del acceso al parque de nieve el llano, conforme el 
siguiente detalle: 

VALOR ENTRADA INDIVIDUAL X DIA 

Ingreso al Parque por Persona, Mayor a 1 O Años de Edad 14UDM 

Los servicios dentro del parque de nieve el llano, estarán disponibles tanto para visitantes 
como para prestadores, garantizando acceso equitativo y beneficios compartidos, incluyen: 

• Ingreso general al parque. 
• Uso de pistas y acceso a sectores específicos. 
• Espacios comerciales: ubicación de carros de comida, gazebos, serviCIOS 

gastronómicos. 

ARTÍCULO 79°: EXCEPTUASE del pago de entradas para acceso al parque de nieve el 
llano a menores de 1 O años de edad y a las personas con discapacidad que a los efectos del 
ingreso, deberán acreditar su condición con presentación de Documento Nacional de 
Identidad y Certificado Único de Discapacidad. 

ARTÍCULO 80°: Para la prestación del SERVICIOS DE ALQUILER DE EQUIPOS 
(culipatín, sky, snowboard) y SERVICIOS GASTRONÓMICOS, los interesados deberán 
abonar x dia: 

Prestador de Servicios Alquiler Culipatin, Sky, Snowboard lOUDM 

Prestadores de Servicios Gastronómicos RESIDENTES lOUDM 

Los Prestadores de Servicios gastronomicos NO RESIDENTES 20UDM 

Además deberán instalar un gazebo, carros de comida, limitando este último el uso de 
garrafa, disco, hornalla y/o Chulengo. 

TITULO XX 
TASA VIAL MUNICIPAL 

ARTÍCULO 81°: TASA VIAL MUNICIPAL por la prestación de los serviciOs que 
demande la planificación y acciones necesarias en el marco de la Movilidad Urbana y la 
Seguridad Vial, la cual se determina en el cuatro coma cinco por ciento (4,5%) sobre el 
precio neto de impuestos por cada litro o fracción expendida de combustibles líquidos u 
otros derivados de hidrocarburos. 

ARTÍCULO 82°: HECHO IMPONIBLE. Por la prestación, de los serviciOs que 
demande la planificación y acciones necesarias en el marco de la Movilidad Urbana y la 
Seguridad Vial, se abonará la tasa vial, en oportunidad de adquirir por cualquier título, 
combustibles líquidos en expendedores localizados en el territorio del Municipio de 
Andacollo. 

ARTÍCULO 83°: BASE IMPONIBLE. Está constituida por el valor neto de cada litro o 
fracción de combustible líquido expendido en el ejido municipal. Las empresas 
expendedoras deberán mensualmente informar al Municipio la cantidad de litros vendidos 
por categoría de combustible. 

ARTÍCULO 84°: CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES. Son contribuyentes del 
tributo los usuarios que adquieran en el ámbito del Municipio de Andacollo, combustibles 
líquidos para su uso o consumo, actual o futuro. Son responsables sustitutos quienes 
expendan o comercialicen combustibles líquidos, los que deben percibir de los usuarios 
consumidores el importe de la Tasa Vial Municipal y en los plazos que se definan, liquidar 
e ingresar dichos importes, por la comercialización o expendio de dichos productos 
realizado a usuarios consumidores en el ámbito del Municipio de Andacollo. Cuando el 
expendio se efectué por intermedio de terceros que lo hagan por cuenta y orden de 
empresas refinadoras, elaboradoras, importadoras y comercializadoras de combu~tibles 






